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PROYECTO ACCEDA JUSTICIA – SEGUNDA FASE 
 
El pasado día 1 de julio se puso en marcha el Proyecto Acceda Justicia, a modo de 
experiencia piloto, en los siguientes órganos judiciales de Asturias: 
 

• Sala de lo Contencioso Administrativo del TSJ 
• Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 6 de Oviedo 
• Juzgado de lo Social nº 2 de Gijón 
• Juzgado de lo Social de Mieres 

 
El objetivo del proyecto es facilitar la comunicación entre profesionales y órganos 
judiciales de la Administración de Justicia con el objetivo de minimizar los tiempos que 
conlleva, entre otros, el proceso de solicitud de copias de expedientes judiciales. 
 
No habiéndose detectado graves incidencias de funcionamiento y a la vista de la 
buena acogida de este proyecto, se propone la continuación del mismo extendiéndolo 
a todos los órganos judiciales de la jurisdicción social y 
contencioso/administrativa de Asturias. 
 
La fecha prevista para esta segunda fase de implantación será el 4 de octubre de 
2021. 
 
 

En Oviedo, a 13 de septiembre de 2021 
La Viceconsejera de Justicia 

 
 
 

Fdo. Encarnación Vicente Suárez 
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